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Que necesitamos 
repasar sobre ………..
………derechos reales

● Participación de los profesionales en la 

presentación de los trámites.

● Nuevos Actores.

● Participación ciudadana.

● Controles sobre los datos.

&

Que veremos en 
este taller? 1°

2°
● Circuitos de tramitación del Registro de la 

Propiedad. (inscripcion y publicacion, etc.).

● Lectura de los diferentes.formatos de 

informes de dominio que entrega el RPI

● Casos

Registro Catastral

Inscripción en el Registro



Participación de los profesionales 

en la presentación de los trámites.

NUEVO MODELO DE COLABORACIÓN

Nuevo paradigma de la gestión

pública que le otorga un rol más

destacado a los actores implicados y

que acarrea mayores responsabilidades

para quienes están habilitados para

intervenir profesionalmente en los

trámites para el registro catastral.

Ley 26209 de catastro Nacional 

CC y C 2015

ISO 19152 crea en el 2012  el Land 
Administration Domain Model (LADM).

MODELO DE COLABORACIÓN 
PÚBLICO - PRIVADA y 

PÚBLICO - CIUDADANA

Ley 6437 GCABA

GOBERNANZA

GESTIÓN 
COLABORATIVA
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Nuevos Actores -

Participación ciudadana.

Ley de acceso a 
la información 
pública (ley 104)

OFICIOS-OBRAS-CEP

Permite el acceso de los

ciudadanos y las organizaciones

con representación a acceder a

los trámites y requerir copias de

las actuaciones sin acreditar

interés legítimo.

La importancia de

contar con un

trámite ordenado y

completo en

resguardo de la

seguridad jurídica y

de los intereses de

terceros interesados.

○ ¿Cuáles son los trámites sujetos a estudio?

○ Un ejemplo de caso: CUR, caso de linderos

○ ¿Cómo impacta esto en el desarrollo de los

trámites?



PEDIDO DE COPIA DE PLANOS

● ¿Que significa interés legítimo?

● ¿Quienes pueden pedirlos?

● Copia de planos como instancia previa al inicio de otro 

trámite.

VALIDACIÓN DE PLANOS 



REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD (catastro)
La nota de presentación cobra relevancia porque implica tener por acreditada la autorización 

para el trámite que se intenta.

Catastro necesita contar con esta información de manera prolija y ordenada.

Pasos previos a la presentación de expedientes.

Los distintos supuestos
4.1 inciso g) Nota: Firma certificada por escribano del propietario o representante.



Propietario:

Verificar datos con el certificado de dominio
Persona física:

Persona jurídica: acreditar con documentación, las facultades suficientes

de quien se presenta.

Herederos:

Tracto abreviado: existe orden de inscripción a favor de los herederos pero

éstos deciden no inscribirla en el Registro y realizar la venta en forma

directa.

Orden de inscripción:

Sucesiones sin declaratoria:



Verificar datos con el certificado de dominio
Fideicomiso:

Verificar contrato: en estos casos se debe verificar la vigencia del contrato, que los

firmantes del trámite sean los propietarios del dominio del bien. En definitiva, el firmante del

trámite como propietario tiene que coincidir con el que figura en el certificado de dominio.

En el caso de encontrarse el dominio a nombre de un fideicomiso deberá ser el

representante del fideicomiso con facultades suficientes el que firme el trámite.

En los casos en que el fideicomiso se encuentre vencido, del mismo modo, tendrá que firmar

el propietario, siempre coincidiendo con el propietario que consta en el certificado de

dominio.



Verificar datos con el certificado de dominio
Condóminos

Sociedad conyugal: ¿Que sucede cuando el inmueble pertenece a una

sociedad conyugal?

Propiedad horizontal: Siempre en los casos de propiedad horizontal cuando se

afecten el patrimonio del consorcio o el de alguno de los propuetarios, se deberá

contar con el firma del 100% de los propietarios.

Situaciones litigiosas: procesos judiciales, quiebra, concurso preventivo, otros

supuestos.

Procesos judiciales: Consultas mediante oficios judiciales: datos

faltantes/pedidos incompletos, etc.

Medidas cautelares en el certificado de dominio:

Embargo:

Prohibición de innovar:

Anotación de litis:

En todos estos supuestos,

siempre se deberá contar con

la autorización del Juez que

ha trabado la medida.

Las opciones son varias: se

puede sugerir al propietario que

proponga la sustitución del bien

como medida cautelar o bien

requerir expresa autorización al

Juez. Todos estos supuestos

sería aconsejable consultarlos

con el abogado del propietario.



ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN
1.Dominio a nombre de un particular: Teniendo en consideración que el juicio

de usucapión tramita contra el titular de dominio, es decir contra la persona o entidad

que figura en el certificado, siempre debe acompañarse certificado con un titular de

dominio que sea privado.

2.Dominio a nombre del Estado o sin matricula: En estos casos podemos

estar en el caso de un inmueble que es del dominio de la Ciudad. De modo que siempre

se le dará intervención al Organo asesor (PG) a los efectos que se expida sobre la

procedencia del trámite.

Que significa Visado del plano: En los casos en que el trámite de visado prospere, se anotará en la

ficha solo eso: Plano visado.

Este visado no otorga prioridad ni privilegio alguno, dado que, solo se afectará el estado parcelario cuando

se reciba comunicación que indique que se ha dictado sentencia a favor del peticionante.

Es decir que nada obsta a que sobre una misma parcela existan trámites simultáneos, dado que ninguno

alterará el estado parcelario hasta tanto no exista sentencia firme.

En estos casos es 

importante informar 

al comitente de las 

demoras y 

derroteros que 

deberá seguir 

inexorablemente el 

expediente. !!!



Controles sobre los datos.

Control de datos

Auditorías sobre 
los expedientes.

● Elección al azar de expedientes

● Por consulta de otros expedientes

por inconsistencia de datos DGIUR-

DGROC

● Por consultas de propietario y/o

escribanos.

DETECCIÓN y 

COMUNICACIÓN
CONSECUENCIA



IRREGULARIDADES EN LA TRAMITACIÓN.
INTIMACIONES Y COMUNICACIÓN AL CONSEJO

En primer lugar luego de auditar el trabajo, se intimará al profesional a que ratifique o rectifique la

información proporcionada.

En caso que el profesional ratifique lo presentado o guarde silencio, daremos intervención al

Consejo Profesional a los efectos que pueda decidir acompañarnos a realizar una segunda revisión.

En caso de persistir el error en el trabajo presentado solicitaremos al Consejo labre actuaciones

investigando si se ha tratado de un error, negligencia o mala praxis, entre otros supuestos.

De este modo ofrecemos la posibilidad de que el Consejo vele por los intereses de los matriculados

pero también por el prestigio y credibilidad de la matrícula.

En caso que el profesional reconozca el error, deberá presentar un nuevo trabajo a los efectos de

mantener un catastro saneado y el organismo dejará constancia en los documentos a los efectos de

que, en una nueva operación o tramitación sobre el mismo inmueble no se siga transmitiendo el

error.

En los casos en que se verifique que se trata de un profesional reincidente, la ley de faltas trabajada

en legislatura contiene los elementos para imponer la sanción inicial de suspensión en el Registro de

Catastro para estos profesionales.

Lamentablemente tenemos la constatación de que muchos profesionales no cumplen con su

obligación de realizar la tarea correctamente dado que sobre muchas parcelas existen tramitaciones

posteriores en las que el error se pone de manifiesto entorpeciendo toda la gestión.



IRREGULARIDADES EN LA TRAMITACIÓN. 
INTIMACIONES al profesional Y COMUNICACIÓN 
AL CONSEJO

Mail a enviar a los profesionales:

Estimado profesional:

En el marco de la Ley 6437 art 8, se ha realizado el control de datos y calidad del

expediente EX-202X-XXXXXXXXXX-GCABA-DGROC.

Y atento a art 6° e), art 11 a) y art 51 de la Ley 6437 se comunica al señor profesional

que del estudio del expediente citado se ha encontrado situaciones que deben ser

subsanadas con la siguiente acción que se le solicita;

Realizar la constitución del estado parcelario para subsanar la situación detectada de

ausencia de excedente y nota respectiva acorde al art 33 DI-174-2023-DGROC. Y

posteriormente comunique a catastro vía gestión colaborativa el número de expediente

de la nueva constitución a fin de realizar el seguimiento.

Se acompaña ficha de control..



en próximos talleres….

TEMAS PARA 
CONTINUAR

● Dominios de la GCABA & Nación.

● Tierras ganadas al Río.

● Jurisdicción portuaria.

● Diócesis y dominio.

● Excedentes-Demasías y faltantes

0

para seguir trabajando



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD

2°
● Circuitos de tramitación del Registro de la 

Propiedad. (inscripcion y publicacion, etc.).

● Lectura de los diferentes.formatos de 

informes de dominio que entrega el RPI

● Casos

posterior al 
Registro Catastral

Inscripción en el Registro

COMUNICACIÓN
RPI&CATASTRO

en proceso



RPI
Ley 17801: Ley de creación del registro de la propiedad

DECRETO 2080/80 TO 466/99

IT: Instrucciones de trabajo

DTR: Disposiciones técnico Registrales

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=53050
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=53050
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=53050
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=57481
https://www.dnrpi.jus.gob.ar/normativa/instrucciones_trabajo.php
https://www.dnrpi.jus.gob.ar/normativa/dtrs.php
https://www.dnrpi.jus.gob.ar/normativa/dtrs.php
https://www.dnrpi.jus.gob.ar/normativa/dtrs.php


FORMULARIOS

Informe y dominio de escribano

En caso de referir tomo y folio 
solicitar copia del mismo.



FORMULARIOS

Titularidad de dominio y copia del 
folio real del asiento registral



● MENSURA

● MENSURA y PROPIEDAD HORIZONTAL

● MENSURA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

Observaciones errores frecuentes:

Objeto del plano: 

Volcado de los planos antecedentes en caratula

Ochavas-

Deslinde

Transcripción del balance de superficie (ojo hay errores)
ESCRIBANO frente al PLANO REGISTRADO

Tarea esencial con el documento de la mensura

● Transcripción literal del acto de mensura

● En RPI la rogatoria de inscripción es el acto de la 
mensura.

Agrimensor:

Estudio plano

antecedente y

solicitar

información de

linderos

Mensura particular
Con modificación del estado parcelario:
UNIF-FRAC-REDIST-REDISTRIBUCIÓN S/TÍTULO

Sin modificación del estado 



CASOS para 
ESTUDIO

Inscripciones especiales:

Renuncia al mayor valor (CUR) 

Servidumbre administrativa (CUR-LEY)Mayor fracción con deducción de lo vendido:

Grandes superficies o lotes, que no han sido objeto 
de transmisión de dominio.

NO aplicable para mensura particular, solo para 
prescripción.

Otros temas para conversar:

Ley 13490 Transferencia de los bienes de los EX 

Ferrocarriles Britanicos

Ley 351 Adquisición del dominio de inmuebles por 

posesión veinteañal por la Ciudad de Buenos Aires

(primeras Inscripciones).

X

ayer, hoy y 
mañana

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-13490-295935
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-13490-295935
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-13490-295935
http://www.saij.gob.ar/351-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-adquisicion-dominio-inmuebles-posesion-veintenal-ciudad-buenos-aires-lpx0000351-2000-03-02/123456789-0abc-defg-153-0000xvorpyel?&o=14&f=Total|Tipo de Documento/Legislaci%F3n|Fecha/2000[20,1]|Organismo|Publicaci%F3n|Tema/Derecho civil/bienes/bienes inmuebles|Estado de Vigencia/Vigente, de alcance general|Autor|Jurisdicci%F3n/Local&t=21
http://www.saij.gob.ar/351-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-adquisicion-dominio-inmuebles-posesion-veintenal-ciudad-buenos-aires-lpx0000351-2000-03-02/123456789-0abc-defg-153-0000xvorpyel?&o=14&f=Total|Tipo de Documento/Legislaci%F3n|Fecha/2000[20,1]|Organismo|Publicaci%F3n|Tema/Derecho civil/bienes/bienes inmuebles|Estado de Vigencia/Vigente, de alcance general|Autor|Jurisdicci%F3n/Local&t=21
http://www.saij.gob.ar/351-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-adquisicion-dominio-inmuebles-posesion-veintenal-ciudad-buenos-aires-lpx0000351-2000-03-02/123456789-0abc-defg-153-0000xvorpyel?&o=14&f=Total|Tipo de Documento/Legislaci%F3n|Fecha/2000[20,1]|Organismo|Publicaci%F3n|Tema/Derecho civil/bienes/bienes inmuebles|Estado de Vigencia/Vigente, de alcance general|Autor|Jurisdicci%F3n/Local&t=21
http://www.saij.gob.ar/351-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-adquisicion-dominio-inmuebles-posesion-veintenal-ciudad-buenos-aires-lpx0000351-2000-03-02/123456789-0abc-defg-153-0000xvorpyel?&o=14&f=Total|Tipo de Documento/Legislaci%F3n|Fecha/2000[20,1]|Organismo|Publicaci%F3n|Tema/Derecho civil/bienes/bienes inmuebles|Estado de Vigencia/Vigente, de alcance general|Autor|Jurisdicci%F3n/Local&t=21


CASOS para 
ESTUDIO

Ley 13490 Transferencia de los bienes de los EX 

Ferrocarriles Británicos

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-13490-295935
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-13490-295935
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-13490-295935


CASOS para 
ESTUDIO

Ley 351 Adquisición del dominio de inmuebles por 

posesión veinteañal por la Ciudad de Buenos Aires

(primeras Inscripciones).

http://www.saij.gob.ar/351-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-adquisicion-dominio-inmuebles-posesion-veintenal-ciudad-buenos-aires-lpx0000351-2000-03-02/123456789-0abc-defg-153-0000xvorpyel?&o=14&f=Total|Tipo de Documento/Legislaci%F3n|Fecha/2000[20,1]|Organismo|Publicaci%F3n|Tema/Derecho civil/bienes/bienes inmuebles|Estado de Vigencia/Vigente, de alcance general|Autor|Jurisdicci%F3n/Local&t=21
http://www.saij.gob.ar/351-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-adquisicion-dominio-inmuebles-posesion-veintenal-ciudad-buenos-aires-lpx0000351-2000-03-02/123456789-0abc-defg-153-0000xvorpyel?&o=14&f=Total|Tipo de Documento/Legislaci%F3n|Fecha/2000[20,1]|Organismo|Publicaci%F3n|Tema/Derecho civil/bienes/bienes inmuebles|Estado de Vigencia/Vigente, de alcance general|Autor|Jurisdicci%F3n/Local&t=21


CASOS para ESTUDIO ORIGEN: 
Título anterior al parcelamiento



CASOS para ESTUDIO ORIGEN: 
Título anterior al parcelamiento



Cambio de nomenclatura



Cambio de 
Nomenclatura



Qué sabemos de Remanente de título
Remanente de catastro
diferencia y trascendencia

RECORDAR: consultar Catastro del entorno de las 
parcelas en estudio todos los linderos

MENSURA

Parcela RPI 000
Advertencia registral de que el rubro 4 de 
medidas cubre parte de la parcela, o demasia.



Qué sabemos de Remanente de título:

Remanente de catastro
Diferencia y Trascendencia

Cuál es la diferencia entre dominio 
eminente y prescripción:  notarial y 
registralmente.

RECORDAR: consultar Catastro del entorno de las 
parcelas en estudio todos los linderos

MENSURA
Cuales de las siguientes mensuras llevan 
Dominio/condominio o sin antecedente…

1. MENSURAS DOMINIO CONDOMINIO

2. UNIFICACIÓN ENUMERAR VARIANTES

3. FRACCIONAMIENTO

4. FINCA Y MH

5. FRACCIONAMIENTO VARIANTES

6. REDISTRIBUCIÓN PARCELARIA

7. REDISTRIBUCIÓN DE TÍTULO

8. PRH

9. DIFERENCIAS

10. EXCEDENTE

11. PRESCRIPCION ADQUISITIVA

12. EMINENTE

13. REMANENTES

14. CATASTRO

15. TÍTULO



Qué sabemos de Remanente 

Panos CFH anteriores a 1956
No están en catastro los tiene rentas o 
protocolo del escribano.

● Cómo solicitarlo. 
● interés legítimo o Escribano
● Tomar vista general barra 0

PROPIEDAD 
HORIZONTAL

En contravención o proyecto en 
construcción:
Queda en la barra 0 sin dominio

Algunos TIPS

Altas y Bajas de unidades:

Origen unidad que surge de común y de 
otra unidad.
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Verificar:(recomendación mejora a los RT)

La barra 0 es requisito Para verificar las 
afectaciones o restricciones.



MENSURA

Algunos TIPS

TÍTULO por Mayor Fracción vendido
Parte Balancea con REMANENTE

Mayor fracción con deducción de lo vendido:
Grandes superficies o lotes, que no han sido objeto 
de transmisión de dominio.

no sirve para mensura particular, solo para 
prescripción.



en próximos talleres….

TEMAS PARA 
CONTINUAR

● EXCEDENTE

● Demasía y Faltante

● Loteos

● Seguir con casos especiales

0

para seguir trabajando



hasta los  próximos talleres….

MUCHAS 
GRACIAS a seguir trabajando


